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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace reierencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre ~l.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en volClmenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa fecha.



10360. SES ION

Celebrada en Nueva York, el jueves 9 de mayo de 1963, a las 15 horas

Presidente: Sr. R. SEYDOUX (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Chile, China,
Estados Unidos de América, Francia, Ghana, Irlanda, República Arabe Unida,
Rumania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repú
blicas Socialist3:s Soviéticas, Venezuela.

Orden del día provisional (S/Agenda 1036)

1. Aprobación del orden del día.
2. Telegrama, del 5 de mayo de 1963, dirigido al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica de Haití (S/5302).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del d[a.

Telegrama, deiS de mayo de 1963, dirigido al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Haití
(5/5302)

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): De con
formidad con la decisión adoptada ayer. me propongo,
si el Consejo está de acuerdo, invitar a los represen
tantes de Haití y de la Rep1íblica Dominicana a parti
cipar, sin derecho a voto, en los debates del Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. René Cha1mers
(HaitI) y el Sr. Guaroa Velázquez (República Domini
cana) toman asiento a la mesa del Consejo.

2. El PRESIDENTE (traducido del francés): El Conse
jo reanudará ahora el examen de la cuestión que se
le ha presentado. Ayer a la noche, después de levan
tada la sesión, la Secretaría recibió un telegrama del
Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos por el que se transmitía al Consejo de
Seguridad, para su información, el texto de una reso
lución aprobada el 8 de mayo por el Consejo de la
OEA. En dicha resolución se recuerda a los Gobier
nos de la República Dominicana y de la República de
Haití las obligaciones que les impone la Carta de la
::lEA, y se autoriza a la Comisión creada por resolu
~i6n del 28 de abril de la Organización para que estudie
la situación sobre el terreno y ofrezca sus servicios
1 las partes a fin de encontrar una pronta solución
lel conflicto. Ese documento ha sido distribuido con la
lignatura S/5312 y no habrá escapado por cierto a la
Itenci6n de los miembros del Consejo de Seguridad.

l. El representante de Haitf ha pedido la palabra, y
li los miembros del Consejo no tienen objeción se
a concederé.

. Sr. CHALMERS (Haitn (traducido del francés): La
ectura de los documentos que tuve el honor de presen
ar ayer les habrá permitido hacerse cargo de la
xcepcional gravedad de la situación reinante en la

1

zona del Caribe, situación provocada por las amena
zas de agresión y las tentativas de injerencia del
Gobierno dominicano, que atentan contra la soberanía
y la integridad territorial de Haitf.

5. No me sorprendió advertir que el representante
de la República Dominicana no había podido, en ningún
momento de su argumentación, refutar las acusacio
nes concretas y circunstanciadas que se han formulado
contra su país y contra su Presidente, el cual, como
señalé ayer, tuvo la osadía de declarar el 2 de mayo
último que desde Puerto Príncipe hará saber a la OEA
lo que habrá hecho. ¡Qué desprecio a la honorable
Organización regional! Como en el caso del ultimá
tum de veinticuatro horas. lanzado con una violencia
y una prisa no menos significativas, esta actitud
denota la impaciencia del comparsa por cumplir
cuanto antes la triste tarea que se le ha confiado,
aun cuando para ello haya que recurrir a todos los
medios: difamación, chantaje, amenazas, agresión,
etc. La tarea era tanto más tentadora porque en el
fondo de la conciencia dormitan viejos sueños que
se querrían ver realizados. La última frase de 13.
declaración del representante dominicano es singular
mente reveladora a este respecto.

6. No. No me sorprendió en absoluto que el repre
sentante de la República Dominicana no hubiera podido
desmentir ninguna de las acusaciones formuladas por
la República de Haití. ¡Los hechos son tan claros, tan
deslumbradoramente obvios, y la macabra empresa
tan evidente! La tarea del representante dominicano
resulta tanto más difícil porque era ante la opinión
pública, ante la opinión mundial representada por
ustedes, los miembros del Consejo, que la República
de Haití había denunciado el plan criminal concebido
contra la única república negra del continente ame
ricano.

7. Como decía ayer, se han utilizado todos los mé
todos imaginables para extinguir esa antorcha que es
Haití. Pero a pesar de todo sigue ardiendo, esa an
torcha que durante mucho tiempo representó en la
comunidad internacional el único símbolo de la espe
ranza y el honor de todos los pueblos negros de
Africa. Se estimaba sin duda que, debido a la crisis
que desde hace años hace estragos en el Caribe, el mo
mento era propicio para ejecutar un planmuchotiem
po acariciado. Cómo dudar de la existencia de ese
plan cuando ante la legítima sorpresa de muchos
un periodista norteamericano pudo hacer esta extraña
pregunta al Presidente de los Estados Unidos cuando
la OEA y el Consejo de Seguridad examinaban la



situación entre Haitf y la República Dominicana: 
"¿Cree usted, señor Presidente, que la Organización 
de los Estados Americanos debería aplicar sanciones 
contra el régimen del Presidente Duvalier?" Ya no 
se t ra tar ía , pues, de resolver la controversia entre 
Haití y la República Dominicana sino, cosa extraña, 
de resolver la "cuestión haitiana". ÍEstado de ánimo 
verdaderamente revelador! 

8. A decir verdad, no es nada sorprendente que en 
vez de refutar las acusaciones de Haití el represen
tante de la República Dominicana haya preferido, 
buscando una escapatoria, refer i rse — ¿a qué? — 
a la situación interna de Haití, para llegar a la con
clusión de que la acusación haitiana ante el Consejo 
es inadmisible. ¿Podría, en efecto, negar que el 
Gobierno de la República Dominicana habfa enviado 
un ultimátum de 24 horas al Gobierno de Haití? 
¿Podría negar las múltiples violaciones del espacio 
aéreo de Haití? ¿Podría negar las muchas infraccio
nes a las convenciones sobre asilo terr i tor ia l come
tidas por la República Dominicana o la presencia en 
las fronteras haitianas, junto con el gran número de 
tropas, de exiliados haitianos a quienes el Gobierno do
minicano ayudaba y alentaba? ¿Podría negar l a fo rmi -
dable orquestación organizada contra Haitf por la p ren
sa, la radio y la televisión dominicana en esa cam
paña de difamación. 

9. El representante dominicano ha recurrido efecti
vamente a una escapatoria al formular otra vez a le 
gaciones cuya carencia de fundamento ha sido r eco 
nocida por la propia comisión de investigación de la 
OEA. El representante dominicano repite su parti tura 
sobre el tema de la violación de la embajada domini
cana en Puerto Prfncipe. ¿Pero puede haber viola
ción cuando hay consentimiento de las partes? 

10. Desde hace más de veinte años la embajada 
dominicana en Puerto Príncipe, como todas las otras 
embajadas — por lo demás — solicita una protección 
especial para la residencia del embajador o del 
encargado de negocios. Es por eso que los centinelas 
montan guardia en los jardines de la embajada domini
cana invitados por el jefe de misión, que siempre ha 
sido particularmente atento con los soldados. ¿Puede 
negar el Sr. Bobadilla, agente diplomático dominicano, 
que él mismo ha invitado muy a menudo a los solda
dos a entrar en su residencia y les ha ofrecido algo 
de comer? ¿Es posible, entonces, asimilar ese caso 
a una violación de los locales de una embajada? En 
todos los países latinoamericanos se acostumbra a 
asignar uno o dos soldados para vigilar la residencia 
de los jefes de misión, y estos últimos siempre hacen 
gestiones ante las autoridades para obtener ese favor. 
Cuando estiman innecesaria la presencia del soldado 
piden a las autoridades de policía que anulen el puesto. 
Pero el encargado de negocios de la República Domi
nicana no solicitó nunca- al Gobierno de Haitf que 
anulara ese puesto y tampoco desaprobó jamás, 
ni siquiera oralmente, la presencia del guardia en el 
patio de la embajada. No ha habido por lo tanto una 
violación de los locales de la embajada. 

11. ¿Es realmente posible asombrarse de que las 
acusaciones del Gobierno dominicano sean fantásticas 
e inexactas? Hay un precedente famoso que demuestra 
la mala fe de este Gobierno para con el de la Repú
blica de Haitf. El 28 de agosto de 1962, el Gobierno 

dominicano pretendió que un avión minear ae reac
ción a chorro se habfa perdido en terr i tor io haitiano. 
Lo que es más , se acusó al Gobierno haitiano de haber 
retenido a los pilotos en el palacio nacional después 
de haberse apoderado del avión. Esta acusación la 
hizo el Sr. Luis Amiama, cónsul de la República 
Dominicana en Haitf, por nota presentada en nom
bre de su Gobierno. Pero poco después se supo que 
el piloto se habfa refugiado en La Habana, donde habfa 
obtenido asilo. En relación con ese incidente el 
Gobierno haitiano fue víctima de una campaña de 
difamación. Puede verse asf la ligereza con que pro
ceden los funcionarios dominicanos que no vacilan, 
aunque no tengan pruebas, en inventar las peores 
acusaciones contra un pafs vecino. 

12. La pretendida violación de la embajada domi
nicana constituye, como se ve, una pieza de teatro 
montada con maestr ía — cabe reconocerlo — y la 
premura con que el Presidente Bosch lanzó su ulti
mátum sin haber calculado siquiera la gravedad de 
la supuesta violación indica claramente que se trata 
de un pretexto para poner en práctica el famoso plan 
de destrucción y aniquilamiento de la República de 
Haitf. Al mismo tiempo, ello permitía al Gobierno 
dominicano desviar la atención de su pueblo de las 
dificultades internas e impedirle preguntar dema
siado sobre las verdaderas tendencias políticas de los 
actuales dirigentes de la República Dominicana, a quie
nes un encargado de negocios de Venezuela en Santo 
Domingo — declarado después persona non grata -
acusó de pertenecer a un grupo ideológico bien defi
nido. Por nuestra par te , no nos dejaremos deslizar 
por esa pendiente y no repetiremos esa acusación, de
jando que el tiempo muestre la futura orientación del 
actual Gobierno de la República Dominicana. Que esta 
nueva sorpresa no sea demasiado salada para los que 
se perfilan — no muy bien escondidos, por lo demás -
detrás del actual Gobierno de la República Dominicana; 
esto es lo que les deseamos sinceramente. 

13. Además, vemos que en plena "campaña patrió
t ica", en plena "movilización patriótica" — ¿no habfa 
sido ultrajada profundamente la dignidad nacional 
dominicana, según los dirigentes dominicanos? -
estallan huelgas (el mar tes , la de los funcionarios) 
que traducen el profundo malestar que reina en la 
República Dominicana. En plena "batalla nacional" 
esto es en verdad extraño. El sagaz pueblo domini
cano no parece dejarse engañar por la aventura en que 
se lo quisiera embarcar . 

14. El representante dominicano acusa asimismo 
al Gobierno haitiano de no haber cumplido su prome
sa de dejar sa l i r del país a las personas que habían 
buscado asilo. La falsedad de esa alegación es 
flagrante. También en ese caso el Gobierno domini
cano ha tratado por sus maniobras de llevar al má
ximo la tensión entre los dos pafses. Valiéndose de 
rodeos, el encargado de negocios dominicano en 
Puerto Prfncipe se ha negado a entregar los haitianos 
asilados en su embajada a la misión diplomática 
colombiana, encargada de los intereses dominicanos 
en Haitf desde la ruptura de las relaciones diplomá
ticas entre Haitf y Santo Domingo. Con esa tentativa 
de c rea r una representación bicéfala, el diplomático 
dominicano — cuya intención era ocultarse detrás del 
Embajador de Colombia — demoró inevitablemente 
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la partida u c ,.^3 personas que naDian ouscaao asilo, 
pues en esas circunstancias el Gobierno de Haitf sólo 
podía t r a t a r con el Embajador de Colombia. Subra
yemos, para edificación de todos, que el Gobierno 
haitiano ya ha concedido salvoconductos y pasapor
tes a unas quince personas asiladas en la Embajada 
dominicana. También los ha concedido a otras pe r 
sonas asiladas en otras embajadas latinoamericanas. 
Cerca de noventa y t r e s personas han partido ya. 
Según un telegrama, que he recibido de Puerto 
Prfncipe, hoy han salido cuarenta y dos personas. 
Nada puede most rar más claramente la mala fe y 
la actividad tendenciosa del Gobierno dominicano. 

15. Más extraña aún es la argumentación que hace 
el representante dominicano con respecto a las pode
rosas fuerzas mil i tares desplegadas a lo largo de la 
frontera de su pafs. Están allí, nos dice, no para 
invadir a Haitf sino para rechazar los grupos de 
haitianos que pudieran a t ravesar la frontera. Ello 
no deja de tener su lado cómico. ¿No leyó el propio 
representante dominicano el telegrama con el ul t i 
mátum del Presidente Bosch a la República de 
Haití? ¿Es que el Presidente Bosch no ha puesto 
campos de adiestramiento a la disposición de los 
exiliados haitianos que organizan reuniones contra 
el Gobierno de Haitf en la frontera misma? ¿Y el 
Gobierno dominicano no ha rei terado muchas veces 
sus amenazas de agresión, declarando incluso que no 
esperaría una decisión de la OEA para llevar adelante 
su empresa guerrera? 

16. A decir verdad, toda la argumentación del r e p r e 
sentante dominicano no merecer ía que se le pres tara 
atención, si detrás de todo eso no estuviera la firme 
intención de asestar un golpe mortal a la República 
negra de Haitf. Siendo así, ¿por qué no acudiría 
Haitf a la más alta autoridad internacional? Y a s i s 
tiéndole el derecho, ¿por qué no se servirfa de esa 
arma que una nación débil puede utilizar para defen
der su soberanía, proteger su independencia amena
zada y pedir que se respete el principio de la igualdad 
de los Estados? 

17. A este respecto, el representante dominicano 
limita singularmente el alcance del Artículo 52 de 
la Carta de las Naciones Unidas. El párrafo 4 dice 
claramente: "Este Artículo no afecta en manera 
alguna la aplicación de los Artículos 34 y 35. Ahora 
bien, el Artículo 34 especifica: 

"El Consejo de Seguridad podrá investigar toda 
controversia, o toda situación susceptible de con
ducir a fricción internacional o dar origen a una 
controversia, a fin de determinar si la prolonga
ción de tal controversia o situación puede poner en 
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales." 

Las disposiciones del Artículo 34 están reforzadas 
por las del Artículo 35, cuyo párrafo 1 dice asf: 

"Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá 
llevar cualquiera controversia, o cualquiera si tua
ción de la naturaleza expresada en el Artículo 34, 
& la atención del Consejo de Seguridad o de la 
Asamblea General." 

Las disposiciones de los Artfculos 34 y 35 son pues 
bien c l a ras , como es clara también la naturaleza 

de las controversias entre Haitf y la República 
Dominicana. En vista de la c r i s i s existente en el 
Caribe, en vista del carác ter y el alcance de las 
provocaciones de la República Dominicana, asf como 
de que esta última ha empezado a llevar a cabo sus 
amenazas de agresión contra Haití, existe el peligro 
de una verdadera conflagración que podrfa afectar 
la paz continental y la paz mundial. 

18. Además, aunque en doctrina se reconoce que 
jurídicamente el concepto de acuerdo regional tiene 
una base convencional, se considera sin embargo 
que en su forma ideal ese concepto supone el e s t a 
blecimiento de un control por una instancia interna
cional superior que asegura la compatibilidad de los 
acuerdos part iculares con la organización más a m 
plia de que son parte integrante. 

19. El Gobierno haitiano, deseoso de salvaguardar 
su independencia y defender la integridad de su t e r r i 
torio amenazado, se ha valido de su legítimo derecho 
de dirigirse al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. Está muy seguro de que su denuncia merecerá 
la atención de los miembros del Consejo. Pero si éstos 
estimaron oportuno, a pesar de la excepcional grave
dad de la situación, esperar los resultados de la m i 
sión de paz que lleva a cabo la OEA de conformidad 
con la resolución [S/5312] aprobada por este orga
nismo regional en su sesión de anoche, el Gobierno 
de la República de Haitf, que también tiene plena 
confianza en la organización regional, no tendrá ningún 
inconveniente: pero a reserva de que el Consejo de 
Seguridad no abandone el examen de la cuestión y 
siga dispuesto a volverla a tomar en consideración 
en cualquier momento. 

20. El PRESIDENTE (traducido del francés): El 
representante de la República Dominicana ha pedido 
también la palabra; si los miembros del Consejo no 
tienen objeción, se la concederé ahora. 

21. Sr. VELAZQUEZ (República Dominicana): No 
vamos a polemizar con respecto a las nuevas alega
ciones formuladas por el representante haitiano. La 
posición dominicana quedó definitivamente expuesta en 
nuestra intervención de ayer. Pero s í queremos in
s is t i r enfáticamente en negar todos los infundios que 
han sido traídos a este Consejo como justificaciones 
de la actitud haitiana. 

22. Queremos, además, aprovechar la circunstancia 
para destacar la debilidad de la posición haitiana al 
alegarse que la causa de la cr is is existente entre la 
República Dominicana y la República de Haitf radica
ba, en su fondo, en el intento de la pr imera de d e s 
t ru i r el único Estado negro constituido en América. 
Indudablemente con esto se intenta, frustratoria
mente, desviar el enfoque del problema de su verda
dero centro. Tal alegación, reveladora de una dema
gogia infantil, es totalmente absurda; tan absurda, 
que apenas merece refutación. El pueblo dominicano 
siente un alto aprecio por el pueblo haitiano, tanto 
más en estos momentos en que sufre la agonfa de un 
régimen que lo sojuzga y mart i r iza . Es bueno subra
yar que en la República Dominicana jamás han existido 
antagonismos racia les , ni es concebible que puedan 
exist ir , ya que su población está integrada de e le 
mentos de una y otra raza que viven en íntima comu
nión de intereses y de afectos. 

p.. 



23. La crisis surgida entre la República Dominicana
y la República de Haití tiene su causa no en preten
didas y absurdas razones raciales, sino en los innume
rables actos de hostilidad y de sistemáticas provoca
ciones y ultrajes a la dignidad del Estado dominicano,
provocaciones y ultrajes que culminaron en el ataque
a la Embajada dominicana en Puerto Príncipe, el apre
samiento de los asilados en ella y la ocupaci6n militar
de la misma, hechos ins6litos que no han sido ni
pueden ser desmentidos.

24. No vamos a detallar la serie de provocaciones y
ultrajes que, paulatinamente, han ido deteriorando las
relaciones dominico-haitianas hasta llevarlas a su
actual estado de descomposici6n total. Pero sí que
remos insitir en que la causa de esta descomposici6n
total radica en las actuaciones del Gobierno de Duva
lier, quien, a todo trance, quiere mantenerse en el
poder, no importan los medios. y cuyo régimen
parece que no puede convivir con otros de factura
democrática y menos con el que acaba de surgir en
la República Dominicana, producto de unas elecciones
en que la voluntad popular design6 libremente a
sus dirigentes.

25. Es bueno, además, insistir en que la República
Dominicana no abriga designios agresivos contra el
pueblo haitiano ni contra ningún otro pueblo, y -que si
hay tropas dominicanas en la frontera dominico
haitiana están allí en actitud de legftima defensa,
c'omo ya se ha dicho. y para impedir que la facci6n
militar al servicio de la tiranía realice incursiones
en territorio dominicano en persecuci6n de sus víc
timas o con otros fines. Esas tropas no están
allí con ánimo de agredir a nadie, sino como una
medida necesaria e indispensable en estos momentos
de crisis.

26. En lo que concierne a la posici6n dominicana
con respecto a la soluci6n del diferendo traído a
conocimiento del Consejo de Seguridad por diligen
cias del Gobierno haitiano, es la misma ya expresada
aquí.

27. La República Dominicana no ve las razones que
hayan podido mover al actual régimen de Haitía traer
al seno de este Consejo la consideración de un pro
blema que, por el marco geográfico en que se ha ori
ginado y en virtud, además, de acuerdos internacio
nales que rigen a los qos países, está en manos de
la Organización de los Estados Americanos. Enten
demos que al quererlo sustraer de la jurisdicci6n
de la OEA, el actual régimen de Haití no ha preten
dido sino desviar la atenci6n mundial sobre el verda
dero origen de la controversia surgicia, en un frustrado
intento por lograr simpatías difíciles de alcanzar en el
presente caso, dada la conducta del actual régimen de
Haití, a todas luces execrable.

28. Amparada, pues, cerno está la OEA del asunto,
la República Dominicana entiende que debe continuar
ésta en su misi6n, como lo está haciendo en estos
precisos momentos, con medidas que todos esperamos
sean eficaces para restablecer, lo antes posible, la
armonía entre la ~pública Dominicana y la Repú
blica de Haití.

29. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tengo
a la vista la lista de oradores. El primero es el
representante de Venezuela. Le concedo la palabra.
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30. Sr. SVUfi IlVLhU .... u \ .. resen
te reunión del Consejo de Seguridad ha sido convoca
da a requerimiento del Ministro de Relaciones Exte
riores de Haití en telegrama de fecha 5 del mes d
mayo de 1963 (S/5302), en el cual expone su quej
contra la República Dominicana.

31. No deja de ser extraño para la delegación di
Venezuela la circunstancia de que en dicho telegram
no se hace menci6n alguna de las actuaciones y:
realizadas y de las que siguen siendo realizadas po:
la Organización de los Estados Americanos en pro di
la soluci6n pacífica de esta cuesti6n, a pesar de qUI
el Gobierno de Haití no s610 ha aceptado la compe
tencia del organismo regional en su controversia COI

la República Dominicana, sino que incluso ha mani.
festado su beneplácito de que dicho organismo regiona
esté empeñado en la solución de la controversia. Este
consta de los términos del telegrama de fecha 28 dE
abril de 1963 enviado por el Presidente de la Rep(¡.
blica de Haití al Presidente del Consejo de la üEA l
también de los términos del telegrama enviado el
mismo día por el Ministro de Relaciones Exteriores
de Haití al Secretario General de la OEA. Ambos te
legramas están reproducidos en los anexos 11 y 7, res
pectivamente, del documento S/5307, que ha sido dis
tribuido a los miembros de este Consejo.

32. Por su parte, la República Dominicanaplante6su
controversia con Haití ante la OEA en carta de fecha
28 de abril de 1963, dirigida por su representante al
Presidente del Consejo de la OEA. En la reunión de
éste, que tuvo lugar el mismo dra 28 de abril. el re
presentante de la República Dominicana expuso los
motivos de su controversia con Haití. Ambas actua
ciones están también reproducidas en los anexos1y 2
del documento S/5307.

33. Está, pues, claramente establecido que ambos
Estados, en acatamiento a las obligaciones contraídas
en los acuerdos regionales correspondientes, han
aceptado la competencia de la OEA.

34. La actuación de este organismo regional en la
presente controversia está, además, perfectamente
encuadrada dentro de la letra y el espíritu del p~rrafo

2 del Artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas.

35. Al serle sometido el asunto, la OEA procedió in
mediatamente a tomar los pasos necesarios para
asegurar una soluci6n pacífica de la controversia, de
conformidad con los fines y prop6sitos de la Carta
de Bogotá, que no son otros que los mismos fines Y
prop6sitos de la Carta de las Naciones Unidas.
Estas actuaciones iniciales del organismo regional
están contenidas en el documento ya citado anterior
mente [S/5307].

36. En el día de ayer, la OEAadopt6por unanimidad,
sin la participaci6n en el voto de las partes intere
s adas, de acuerdo con el reglamento correspondiente,
o sea la República Dominicana y Haití, la siguiente
resoluci6n:

"El Consejo de la Organizaci6n de los Esta~
Americanos, actuando provisionalmente ~
6rgano de consulta,

"Oídas las informaciones que ha proporcionado~n
la presente sesi6n el señor Presidente del ConsejO



: la Organización, actuando provisionalmente como
~gano de consulta, acerca del desarrollo de los
:ontecimientos relacionados con la situación exis
nte entre Haití y la República Dominicanaj y

"Considerando los progresos que se han logrado
lsta el presente para disminuir las tensiones exis
:ntes entre los dos pafsesj y que no obstante
.chos progresos es evidente que subsisten situa
.ones susceptibles de afectar la paz y la seguridad,

"Resuelve:

"1. Hacer un nuevo cordial llamado a los Gobier
)s de ambas partes para que, dentro de un amplio
spíritu de solidaridad continental, continúen pres
lOdo su valiosa colaboración a los esfuerzos que
iene haciendo este órgano. y para que se absten
an de realizar acto alguno incompatible con la
bligación que impone la Carta de la Organiza
i6n de los Estados Americanos de no recurrir
la amenaza ni al uso de la fuerza, salvo en caso

e legítima defensa, y la de someter todas las
ontroversias internacionales a los procedimientos
e arreglo pacífico del sistema interamericanoj

"2. Autorizar a la Comisión creada por este
rgano, por resolución del 28 de abril pasado,
ara que estudie en el terreno la situaci6n exis
mte entre Haitfy la República Dominicana, asfcomo
ara que ofrezca a las partes sus servicios a fin
e encontrar una pronta soluci6n del conflicto y
onjurar las amenazas a la paz y la seguridad en
). regiónj

"Autorizar al Presidente del Consejo de la Orga
izaeión para que, a los efectos de la misi6n enco
lendada en el numeral 2 amplíe, en caso necesario,
1número de los miembros de dicha Comisi6n."

;a es la resolu9i6n publicada ahora en el documento
las Naciones Unidas S/5312, a que se refiri6 hace

IS momentos el Presidente del Consejo.

Resulta, pues, evidente que la OEA no sólo está.
.ociendo del asunto con la aquiescencia de ambas
'tes en la controversia, sino que ya ha tomado todas
medidas que hasta ahora han sido requeridas para

'gurar una solución pacffica del conflicto.

Tanto Haití como la República Dominicana han
:erito la Carta de Bogotá. y son miembros de
OEA. Ambos pafses está.n, en consecuencia, liga
: por el artículo 20 de dicho acuerdo regional, del
or siguiente:

"Todas las controversias internacionales que
urjan entre los Estados americanos será.n someti
as a los procedimientos pacíficos señalados enesta
arta, antes de ser llevadas al Consejo de Seguridad
e las Naciones Unidas."

Este artículo de la Carta de Bogotá. es absoluta
nte cónsono con las disposiciones del pá.rrafo 2 del
:íc\.tlo 52 de la Carta de las Naciones Unidas, que
e:

"Los Miembros de las Naciones Unidas que sean
artes en dichos acuerdos o que constituyan dicho
rganismo - se entiende los acuerdos u organis
lOS regionales - hará.n todos los esfuerzos posi
les para lograr el arreglo pacffico de las contro
~rsias de cará.cter local por medio de tales
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acuerdos u organismos regionales antes de some
terlas al Consejo de Seguridad."

40. En tales circunstancias. mal puede el Consejo
de Seguridad desconocer la existencia del acuerdo
regional. El respeto a los tratados y convenciones es
la base del orden internacional y es, por tanto, función
de los órganos de las Naciones Unidas asegurar la
aplicaci6n de ese principio. La única excepci6n a
esta regla serfa el caso hipotético de tratados o
acuerdos cuyos prop6sitos o disposiciones fuesen
incompatibles con los prop6sitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas; pero en el caso de la
Carta de la Organizaci6n de los Estados Americanos
y, concretamente, en el caso de las disposiciones
contenidas en su artículo. 20, no sólo esas dispo
siciones compatibles con la Carta de las Naciones
Unidas, sino que, ademá.s, está.n reproducidas en
la propia Carta de la Organización mundial en el
pá.rrafo 2 de su Artículo 52.

41. Es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en
el Artículo 102 de la Carta de Bogotá, ninguna de las
estipulaciones de dicha Carta debe interpretarse en
un sentido que menoscabe los derechos y obligacio
nes de los Estados Miembros de acuerdo con la
Carta de las Naciones Unidas. También es cierto
que de conformidad con lo dispuesto en el pá.rrafo 4
del Artículo 52 de la Carta, el Consejo de Seguridad
motu proprio o a petici6n de un Estado Miembro
puede avocarse el conocimiento de cualquier asunto de
cará.cter regional susceptible de provocar un con
flicto o una controversia internacional. Todo Estado
miembro de la OEA tiene, por tanto, perfecto derecho
a traer una controversia regional al Consejo de Segu
ridad y éste puede, también motu proprio, avocarse
al conocimiento de dicha controversia. Sin embargo,
es lógico que esta acci6n del Consejo de Seguridad
s610 tenga lugar cuando hayan fracasado los procedi
mientos pacíficos de solución del conflicto en la
organizaci6n regional. Otra interpretación dejarfa
sin sentido tanto las disposiciones del artículo 20 de
la Carta de Bogotá como las disposiciones del pá.rrafo
2 del Artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas.

42. No existe, en consecuencia, razón alguna ni de
orden prá.ctico ni de orden jurfdico, para que el
Consejo de Seguridad desestime la acci6n de la OEA
en el caso que examinamos y, por tanto, lo que pro
cede en estas circunstancias, en concepto de mi dele
gaci6n, es que el Consejo de Seguridad, de acuerdo con
lo dispuesto en el púrafo 3 del Artículo 52 de la
Carta de las Naciones Unidas, reconozca este hecho
y mantenga el conocimiento del asunto en la OEA.

43. LA OEA, orgullo de las naciones del continente
americano, que tuvo su génesis en el Congreso de Pa
namá de 1826, fruto del genio del Libertador Sim6n
Bolívar, es hoy en dra, tal vez el má.s perfeccionado
de los organismos regionales. La OEA refleja el
pensamiento americano y consagra el derecho ame
ricano. La OEA merece la confianza de todos los
Estados Americanos, cuya vida institucional sigue
reposando sobre los principios fundamentales de la
civilizaci6n occidental. Estos principios, que yaexis
Han con anterioridad en nuestro derecho americano,
son los mismos que posteriormente fueron incorpo
rados en la Carta de las Naciones Unidas en 1945 y



en la Carta de la Organizaci6n de los Estados Ameri
canos en 1948.

44. Esa confianza en la OEA, además de las razones
de orden jurfdico y práctico anteriormente expuestas,
son las que determinan a la delegación de Venezuela
a reafirmar una vez más su opinión de que la presen
te controversia entre Haití y la República Dominicana
debe ser resuelta por la OEA.
45. Complace a la delegación de Venezuela la declara
ci6n final del Ministro de Relaciones Exteriores de
Haití hecha en su exposici6n de hace unos momentos,
en la que expresa su confianza en la OEA y su acuerdo
de que este organismo siga conociendo del asunto, a
reserva de que, por cualquier causa ulterior, tenga
que avocarse el conocimiento de ella el Consejo de
Seguridad.

46. Sr. CARVALHO SILOS (Brasil) (traducido del
inglés): En primer lugar, quisiera dejar constancia
de la actitud de mi delegación en lo que se refiere
a la competencia del Consejo de Seguridad para enten
der en un asunto que examina en la actualidad la
Organizaci6n de los Estados Americanos. No tengo
la menor duda de que es competente.

47. A este respecto quisiera señalar que el Artículo
24 de la Carta de las Naciones Unidas dispone lo
siguiente:

"A fin de asegurar acci6n rápida y eficaz por
parte de las Naciones Unidas, sus Miembros confie
ren al Consejo de Seguridad la responsabilidad
primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales... "

La Carta de San Francisco establece así claramente
que al Consejo corresponde la responsabilidad pri
mordial por el mantenimiento de la paz y la seguridad.

48. El Artículo 52 de la misma Carta, que se ocupa
de los acuerdos regionales, estipula lo siguiente en su
párrafo 2:

"Los Miembros de las Naciones Unidas que sean
parte en dichos acuerdos o que constituyan dichos
organismos, harán todos los esfuerzos posibles para
lograr el arreglo pacífico de las controversias de
carácter local por medio de tales acuerdos u or
ganismos regionales antes de someterlas al Consejo
de Seguridad. n

Sin embargo, serfa muy correcto que un miembro de
una organizaci6n regional se dirija al Consejo de Se
guridad antes de someter la cuesti6n al organismo
regional, o hasta después de haberlo hecho, yaque, el
piírrafo 4 del Artículo 52 dice así:

"Este Artículo no afecta en manera alguna la
aplicación de los Artículos 34 y 35. n

•
Además, el Artículo 103 de la Carta de las Naciones
Unidas dispone que:

"En caso de conflicto entre las obligaciones
contraídas por los Miembros de las Naciones Unidas
en virtud de la presente Carta y sus obligaciones
contraídas en virtud de cualquier otro convenio inter
nacional, prevalecerán las obligaciones impuestas
por la presente Carta."

El texto de los Artículos 34 y 35 indica claramente
que los autores de la Carta de las Naciones Unidas,
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aunque prefieren la tribuna de las organizacic
regionales, han dado explícitamente competenci!
Consejo de Seguridad para ocuparse de los confli<
o situaciones que afecten a los Estados Miembro!
esas organizaciones regionales.

49. Conozco perfectamente las disposiciones del
tículo 20 de la Carta de la Organización de los Esta
Americanos, pero creo que conviene interpreta
teniendo en cuenta el artículo 102 de la misma Cal
que dice:

"Ninguna de las estipulaciones de esta Carta
interpretará en el sentido de menoscabar los del
chos y obligaciones de los Estados Miembros
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas."

El artículo 20 de la Carta de la Organización de
Estados Americanos no estipula que un Estado mie
bro debe esperar la decisión de la organizac:
regional. Este artículo s6lo indica que la controvE
sia debe ser resuelta por uno de los procedimieni
previstos en la Carta de la Organización de los Esl
dos Americanos. Además, el artículo 36 de la Ca:
de las Naciones Unidas autoriza al Consejo de Se!
ridad a ocuparse en cualquier momento de cualqui
controversia de la naturaleza de las que trata
Artículo 33 de la misma Carta.

50. En conclusi6n, la Carta de las Naciones Unic
no priva a nuestro juicio a ningún miembro de
Organizaci6n de los Estados Americanos del del
cho a dirigirse en cualquier momento al Consl
de Seguridad, que tiene la "responsabilidad prime
dial" por el mantenimiento de la paz y la segurid:
A decir verdad, un país que es a la vez Miembro
las Naciones Unidas y miembro de la Organizaci
de los Estados Americanos tiene una gran venta.
pues puede recurrir a dos organismos diferentespa
acelerar el arreglo pacífico de las controversÍl
Así pues, los derechos de un país que se encuent
en esta situación se ven reforzados en vez de disl!
nuidos; doble bendición, doble alegría.

51. Paso ahora a ocuparme de la denuncia presenta
al Consejo de Seguridad por el Gobierno de Haití.•
delegaci6n brasileña ha estudiado las declaracion
que han formulado ante este Consejo el Ministro
Relaciones Exteriores de Haití y el representar
de la República Dominicana, y ha tenido en cuenta
sólo los documentos transmitidos al Consejo
Seguridad por el Presidente del Consejo de la Org
nizaci6n de los Estados Americanos, sino tambi~nl
medidas adoptadas por la organizaci6n regional e
miras a lograr un arreglo pacífico de la controversi

52. Mi delegación no se propone referirse al fon
de la cuestión. Procuraré sin embargo, definir
carácter del problema. La actual tirantez entre Ha
y la República Dominicana surge de una controvers
relativa al derecho de asilo. Como todos saben,
derecho de asilo es una institución típicamente latin
americana cuyas raíces se hallan en el derechointe
nacional y la práctica de la América Latina debide
las condiciones políticas y sociales muy particu1~
que existían en la mayorfa de los países de la reg¡
En el caso actual, hay que tener en cuenta la costur
bre y los antecedentes jurfdicos y constitucional
de la instituci6n del asilo tal como se ha ido forma



en América Latina. En vista de la importancia
la función poll,tica que desempeña el derecho de
lo en América Latina, los juristas y estadistas
noamericanos han elaborado un admirable cuerpo
doctrina sobre esta cuestión. No es exagerado
ir que la existencia y el ejercicio del derecho de
lo crean relaciones muy particulares entre los
ses de América Latina.

Por estas razones, y habida cuenta del párrafo
lel Artículo 36 y del párrafo 3 del Artículo 52 de
Carta de las Naciones Unidas, y como también
la declaración formulada hoy por el Ministro

Relaciones EXteriores de Haití, la delegación bra
eña estima que a esta altura de los acontecimientos
cuesti6n puede ser resuelta satisfactoriamente por
Consejo de la Organizaci6n de los Estados Ameri
lOS, que a solicitud de ambas partes interesadas
adoptado ya medidas para restablecer la paz y la

monra en la región.

· Sr. QUAISON-8ACKEY (Ghana) (traducido del
¡lés): Parece que 'las ominosas nubes de la guerra
acumulan una vez más sobre el Caribe y que las
~rzas de la destrucci6n tratan de desencadenarse
la frontera de Haití y la República Dominicana. De
llerdo con su responsabilidad primordial por el
mtenimiento de la paz y la seguridad, se ha convo
do al Consejo de Seguridad, atendiendo a la solicitud
1 Gobierno de Haití contenida en el telegrama diri
lo al Presidente del Consejo de Seguridad por el
,nistro de Relaciones Exteriores de Haití [S/5302],
ara examinar urgentemente la grave situaci6nexis
lte entre Haití y la República Dominicana".

· No nos proponemos embarcarnos aquí en diser
Jiones ideol6gicas o interpretaciones jurfdicasde la
lrta de las Naciones Unidas o de la Carta de la
'ganización de los Estados American9s. Qui~iera

cir sin embargo, desde ya que la delegación de Ghana
mparte enteramente la opinión del representante del
'asil y celebra que el Consejo de Seguridad haya
cidido, sin oposici6n, oír la denuncia de Haití
ntra la República Dominicana. Aunque Ghana no
19a ninguna objeci6n a los acuerdos regionales,
bo señalar que la Carta de las Naciones Unidas
spone en el párrafo 4 del Artículo 52 que este
:trculo no afecta en manera alguna la aplicaci6n

los Artículos 34 y 35, los cuales ponen de relieve
supremacía del Consejo de Seguridad en las cues

mes que afectan la paz y la seguridad internacio
les. Por lo tanto, todo miembro de una organización
gional que tenga un agravio legftimo, tiene perfecto
:recho a pedir la ayuda del Consejo de Seguridad.
lO es lo que ha hecho el Gobierno de Haití.

· Inquieta mucho a mi delegación la tirantez actual
ltre Haití y la República Domin~cana. El carácter
:plosivo de esa tirantez se desprende claramente de
s declaraciones formuladas ante este Consejo por
s representantes de Haití y de la República Domi
cana. Ayer, el Ministro de Relaciones Exteriores

Haití confirm6 en su declaraci6n ante el Consejo
s cargos hechos contra el Gobierno de la República
lminicana en su telegrama. Esos cargos pueden
sumirse así: primero, estímulo dado a un grupo
exiliados haitianos en la Embajada de la República

lminicana; segundo, campañas intensiVas y violentas
~vadas a cabo en la prensa, la radio y la televisi6n
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contra la República de Haití; tercero, actos de violen
cia cometidos contra nacionales haitianos que trabajan
en la República Dominicana; cuarto, violaci6n del espa
cio aéreo haitiano por la aviación dominicana; quinto,
concentraci6n de tropas dominicanas en la frontera
entre los dos países; y sexto, ultimátum enviado
por la República Dominicana y amenazas de invasión
proferidas por su Presidente y difundidas por la radio
oficial.

57. Del lado dominicano, el Secretario de Relaciones
Exteriores de la República Dominicana se ha quejado
de un telegrama de fecha 28 de abril de 1963 [Si
5307, anexo 2] de que la inmunidad diplomática de
la Embajada dominicana en Puerto Príncipe había sido
violada por miembros de las fuerzas de seguridad
haitiana, que habían penetrado en la Embajada para
arrestar a algunos refugiados haitianos allí asilados,
violación confirmada ayer por el representante de la
República Dominicana. Se acusa asimismo al Gobierno
haitiano de fomentar las actividades subversivas con
tra la República Dominicana. El telegrama terminaba
con el párrafo siguiente, que el Gobierno haitiano ha
considerado un ultimátum:

"En atenci6n a la gravedad de los hechos y cir
cunstancias denunciados en la presente comunica
ción, mi Gobierno espera que en un plazo irrevoca
ble de veinticuatro horas después de despachado este
mensaje, el Gobierno de Vuestra Excelencia proce
derá a dar pruebas inequívocas de una rectificación
d,pida de su conducta hacia la República Domi
nicana."

58. En el párrafo 6 de su respuesta telegráfica
'[S/5307, anexo 7] al Secretario de Estado de la Repú
blica Dominicana, el Ministro de Relaciones Exterio
res de'la República de Haití respondió:

"El C-obierno de Haití seguirá garantizando, como
10 ha hecho siempre, la plena seguridad de las
misiones diplomáticas acreditadas en Haití y vigi
lará, hasta que se retiren del territorio de la Repú
blica, por la seguridad del personal y de los locales
de la misión dominicana en Haití, de conformidad
con'las normas im~rescriptiblesdel derecho inter
nacional y de la costumbre en esta materia. "

59. El resultado inmediato de esos intercambios fue
la ruptura de relaciones diplomáticas entre los dos
países.

60. ¡La acusación del Gobierno haitiano acerca de los
movimientos de tropas y Qtros preparativos en gran
escala de la República Dominicana contra Haití ha
sido confirmado por muchos comunicados difundidos
por la prensa, la radio y la televisión. Para no citar
sino un ejemplo, The New. York Times del 6 de mayo
decía lo siguiente:

"Fuerzas del ejército [dominicano], apoyadas por
tanques Sherman, vehículos blindados y artillería
han terminado sus maniobras nocturnas para asaltar
las posiciones en la frontera.

"Las principales concentraciones de tropas están
en Jinamí. a unos cincuenta kil6metros al este de
la capital haitiana, a lo largo de l¡i principal carre
tera internacionál, y en Elías Piña, pueblo situado a
unos cuarenta y cinco kilómetros al norte de Jimaní



y de donde parte una carretera secundaria que va a
Puerto Príncipe."

El autor del artículo precisaba luego el emplazamiento
de las demás concentraciones de tropas que prepara
ban un ataque contra Cap-Haiti,en, la segunda ciudad de
Haití. Señalaba además que barcos de guerra domini
canos avanzaban hacia la Bahía de Gonave. De todos
los informes se desprende que la República Dominicana
tiene una superioridad militar abrumadora sobre Haití,
lo que hace aún más grave la situación.

61. Mi delegación no tiene la intención de pronunciar
se sobre los méritos del caso que han sometido a
nuestra consideración los representantes de Haití
y de la República Dominicana. Pero. a nuestro
juicio, un hecho es claro: ha habido ruido de sables y
un despliegue de fuerzas en la frontera haitiano
dominicana. A decir verdad. se ha estado recurrien
do a la diplomacia de la cañonera.

62. En la declaración que hizo ayer ante el Consejo
el representante de la República Dominicana no negó
que se hubieran enviado tropas dominicanas a la
frontera. Confirmó por el contrario que se las había
estacionado allí con fines defensivos en vista de los
ataques de las tropas haitianas contra la Embajada
Dominicana en Puerto Príncipe.

63. Sin poner de ningún modo en duda el valor de
la explicación dada por el representante de la Repú
blica Dominicana ni su buena fe, deseo con todo
subrayar el peligro que pueden presentar esos movi
mientos de tropas. sobre todo en un período de tiran
tez y de crisis. Resulta difícil en situaciones como
e sa evitar incidentes que pueden degenerar en conflic
tos armados y provocar derramamientos de sangre
innecesarios. Mi delegación comparte la opinión
expresada por el representante de Costa Rica de que
"tales hechos configuran una situación que puede poner
en peligro la paz en América 11 [S/5307, anexo 3].

64. Mi delegación ya ha definido en otras oportuni
dades los principios que guían su actitud frente a
problemas como el que estamos examinando. Ghana
ha sostenido siempre que la orientación política de
un Gobierno es un asunto puramente interno, y reitero
lo que dijo ante el Consejo el 24 de octubre de 1962,
durante la crisis cubana:

"...El Gobierno de Ghana ha defendido siempre
el derecho de los pueblos a decidir libremente su
régimen político económico y social, sin presiones
externas. Nos atenemos a la resolución 290 (IV)
de la Asamblea General. en la que se invita a todas
las naciones:

"A abstenerse de toda amenaza y de todo acto
que, directa o indirectamente. tienda a menoscabar
la libertad, la independencia y la integridad de
cualquier Estado. oea fomentar las discordias civi
les y a subvertir la voluntad del pueblo en cualquier
Estado.

"Somos igualmente partidarios de los principios
de no intervención y de igualdad de derechos en las
relaciones internacionales. Creemos firmemente en
la solución pacífica de las controversias internacio
nales como único medio de aliviar la tirantez y ase
gurar una paz estable y duradera." [1024a. sesión,
párrs. 86 y 87.]
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65. Si Ghana reitera esos prmCIlJLU::>, I.,;vuoagrade
las resoluciones de esta Organización y derivado
los Propósitos y Principios de la Carta, es PO]
creemos apasionadamente en el derecho de los pue
a decidir su propio destino. Mi frecuente evoca
de esos principios aquí mismo no ha menoscal
- estoy seguro de ello - ni su validez ni su aplic:
lidad. El pueblo de Haití debe poder decidir bajo
régimen desea vivir; por lo tanto, la tendencia
régimen actual en Haití no es una cuestión que pt
examinar el Consejo. Lo que sí está en juego e
peligrosa situación que existe actualmente er
Caribe. Haití teme verdaderamente una invasi6n e
República Dominicana.

66. Aunque deploramos profundamente los lamel
bIes incidentes señalados a la atención del Cons
advertimos un factor atenuante y alentador: quearr
partes están dispuestas a resolver su controvel
por medios pacíficos. Ambas han reafirmado ¡

el Consejo la favorable acogid'a que dieron a
exhortación urgente dirigida por el Presidente
Consejo de la Organización de los Estados Ameri
nos en un telegrama de fecha 6 de mayo [8/531
"de no recurrir al uso de la fuerza salvo en case
legítima defensa, y de somete'r todas las controv
sias internac~onalesque surjan entre ellos a los p
cedimientos de arreglo pacífico del sistema inte
mericano".

67. Mi delegación tiene la ferviente esperanzade
los dos países cumplan escrupulosamente esas al
gaciones y continúen dando pruebas de prudenci
moderación hasta que se halle una solución pacífi
No bastan meras protestas de intenciones pacífic
Los actos deben ser conformes a las palabras.

68. La delegación de Ghana toma nota con sat
facción de que el Consejo de la Organización de
Estados Americanos, actuando provisionalmente ca
órgano de consulta, se ocupa activamente del asu
y hace gestiones para lograr la reconciliación en
los dos países hermanos. Además, tanto Haitícom!
República Dominicana han prometido apoyar sin reSI

vas los esfuerzos de la Organización de los Esta!
Americanos para hallar una solución pacífica
problema. Sin embargo, tan pronto como el asu
fue presentado al Consejo recibimos noticias de (
se habían evacuado de Haití ciudadanos de otros país
Mi delegación abriga la esperanza de que se tr
de una simple medida de precaución que no ind
que se ha agravado la situación.

69. Mi delegación tiene entendido que se han tOIDl
nuevas iniciativas para buscar una solución rápid
pacífica de la crisis actual, y tenemos a la vi
un telegrama del Secretario General de la Organil
ción de los Estados Americanos en el cual se anun
el envío de una misión de paz a la región. Permí
seme expresar la esperanza de que esos refuerzos
continuarán con energía y celeridad. Lo importante
que no empeore la situación mientras la misión de)
está trabajando. Sin querer remontarnos a otro perl<
de la historia, conviene con todo recordar losacon
cimientos de Guatemala en 1954, cuando la Organi:
ción de los Estados Americanos hubo de interve
en un problema análogo. El final trajo la caída
Gobierno de Guatemala, cosa que no debiera olvidar
No hay que tocar la lira mientras arde Roma.



O. Aunque celebra esas nuevas iniciativas, la dele
'ación de Ghana desea dejar constancia de que, a su
~icio, negociaciones como las emprendidas por la
)rganización regional interamericana no podrían en
lingún modo obstar a la responsabilidad última del
;onsejo de Seguridad, que es primordial en las cues
iones que afectan la paz y la seguridad del mundo,
~o se ha sugerido nunca que el Consejo de Seguridad
lbdique enteramente en las organizaciones regionales
lUS obligaciones en cuanto a la solución pacífica de
as controversias. Porque así lo reconocen - estoy
leguro - el Presidente del Consejo de la OEA y su
¡ecretario General han transmitido al Presidente del
~onsejo de Seguridad y al Secretario General de las
'Jaciones Unidas todos los documentos relativos a esta
~ontroversia. Mi delegación celebra esos esfuerzos.

11. Por lo tanto, la delegación de Ghana propone que
¡l Consejo de Seguridad haga un llamamiento formal a
'Iaití y a la República Dominicana para que recurran
t medios pacíficos para zanjar sus diferencias;
¡xhorte a la Organización de los Estados Americanos,
le acuerdo con el artículo 52 de la Carta, a continuar
ms esfuerzos para la solución del problema; conserve
¡l tema en su orden del día; y pida que se comuniquen
.os resultados de las negociaciones al Presidente del
~onsejo de Seguridad y al Secretario General de las
'Jaciones Unidas. En el ínterim, como ya he dicho,
.as partes interesadas deberán abstenerse de todo acto
¡ue pueda agravar la situación.

72. Para terminar, deseo reiterar, en nombre de mi
:Ielegaci6n, la esperanzade que todas las partes intere
3adas colaboren y consagren sus energías a lograr
In arreglo amistoso de la controversia, a fin de que
:a paz y la armonía vuelvan a reinar en la región del
~aribe.

73. Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas Socialis
:as Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
:exto ruso): El Consejo de Seguridad se encuentra
10Y ante la tensa situación existente en la región de
la isla Hispaniola, en el mar Caribe, situaci6n que
~uede tener consecuencias graves para la paz y la
3eguridad. En el telegrama que el Ministro de Rela
)iones Exteriores de Haití dirigi6 al Presidente del
~onsejo de Seguridad, así como en la exposición
¡ue hizo ante el Consejo, se hacen "acusaciones
graves contra la República Dominicana". Por suparte,
la República Dominicana formula también acusaciones
)ontra Haití.

74. Sin embargo, la gravedad de la situaci6n actual
10 consiste en esas acusaciones mutuas en sí mismas
sino en el hecho de que a ambos lados de la frontera
¡ue divide a la isla Hispaniola y a lo largo de las
)ostas de esta isla, se cometen actos de carácter
militar que podrían culminar en un conflicto armado
:lirecto. El peligro de estos actos ha quedado especial
mente demostrado por la rapidez con que se está eva
)uando de Haití a los nacionales de varios Estados
~xtranjeros.

75. Para resumir la situación cabe decir que bajo
~se asalto de acusaciones - y en cierta medida al
lmparo de esas acusaciones - se están preparando
m esta región acontecimient,:>s que no pueden dejar
:le inquietar en sumo grado al Consejo de Seguridad.
~omo órgano principal de las naciones sobre el cual
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recae la responsabilidad por el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, el Consejo de
Seguridad está llamado, en esas condiciones, a cum
plir las obligaciones que le confiere la Carta de la
Organización y a examinar la cuestión con carácter
de urgencia con miras a adoptar medidas concretas.

76. El grado de tirantez en la región y el carácter
de los acontecimientos aún más graves que se prepa
ran exigen que sea el Consejo de Seguridad quien se
ocupe de esta cuestión. El argumento de que una enti
dad regional - la Organización de los Estados Ameri
canos - está examinando la cuestión y por consi
guiente no necesita hacerlo el Consejo, no resiste
la crítica ni desde el punto de vista jurídico ni desde
el punto de vista práctico.

77. Como sabemos, la Carta de las Naciones Unidas
y las obligaciones de los Miembros de nuestra Orga
nización tienen induscutiblemente prioridad sobre la
Carta y las obligaciones de toda organización regional,
lo que se aplica en particular a la Organización de
los Estados Americanos. Ese hecho ha sido ya seña
lado, especialmente por varias delegaciones de la
América Latina, como por ejemplo Brasil, durante
la segunda parte del decimosexto período de sesiones
de la Asamblea General. Lo han señalado también
los representantes que han hecho hoy uso de la
palabra.

78. Según el espíritu y la letra de la Carta de las
Naciones Unidas, los acuerdos y organismos regio
nales, así como sus actividades, sólo son lícitos
en la medida en que sean compatibles con los obje
tivos y principios de nuestra Organización, y no
pueden ni deben ser un obstáculo al ejercicio de los
derechos o .al cumplimiento de las obligaciones de
las Naciones Unidas. Conviene recordar las disposi
ciones del artículo 102 de la Carta dela Organización
de los Estados Americanos, según la cual "Ninguna
de las estipulaciones de esta Carta se interpretará
en el sentido de menoscabar los derechos y cbliga
ciones de los Estados Miembros, de acuerdo con la
Carta de las Naciones Unidas 11 •

79. La práctica seguida por el Consejo de Seguridad
y otros órganos de las Naciones Unidas en los últimos
años demuestra a su vez que la Organización ha exa
minado más de una vez cuestiones que habían surgido
en la regi6n donde ejerce su actividadlaOrganización
de los Estados Americanos, hubiesen sido o no esas
cuestiones sometidas al mismo tie¡npo a la considera
ción de la OEA.

80. Por otra parte, quisiéramos señalar que la cues
tión que examina hoy el Consejo de Seguridad trascien
de con mucho el ámbito de las relaciones propiamente
interamericanas; se trata, indudablemente, de una
cuestión que no puede dejar de interesar a todas las
Naciones Unidas y, con mayor razón, al Consejo de
Seguridad, cuya principal tarea es velar por el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales e
impedir todo conflicto militar, así como la amenaza
de tal conflicto.

81. La situación que se ha creado en las relaciones
entre dos Estados Miembros - la República Domini
(ana y Haití - es sumamente inquietante. No tenemos
~a intención de entrar en los detalles de la controver
sia entre estos dos Estados. Nadie ignora qué clase



de régimen es el de Duvalier, y al representante de
la Unión Soviética menos que a nadie puede sospe
chársele de serle favorable. Pero no se trata de eso;
no es cuestión de simpatía o antipatía hacia un régimen
interno sino de relaciones entre Estados.

82. El Consejo de Seguridad, por el carácter mJsmo
de sus funciones, debe ocuparse ante todo del acto
patente que es la brutal injerencia extranjera en los
asuntos internos de un país y adoptar medidas al
respecto, pues la continuación de esa injerencia ex
tranjera puede tener consecuencias graves para la
paz y la seguridad en la región.

83. Los miembros del Consejo de Seguridad están
al corriente, por haberla oído aquí mismo, de la expo
sición cronológica de las medidas adoptadas por
ambos lados. Deben saber asimismo que la causa
real de las actuales complicaciones en la Hispaniola
es la maraña de contradicciones creadas en esa
región por políticas y actividades que corresponden
a una esfera más amplia. En el fondo, se nos ha
dicho aquí que en Haití pasan cosas intolerables
para un Estado civilizado, cosas lamentables. Pode
mos comprobar que ningún Estado miembro del Conse
jo de Seguridad manifiesta el menor deseo de solida
rizarse con la política interna de HaitÍ, Pero cabe
hacer una pregunta legítima: ¿qué hace posibles
tales represiones? A este respecto acuden a la memo
ria ciertos hechos sumamente interesantes.

84. Todos saben que durante cerca de 20 años la
responsabilidad directa por la iniciación de Haití en
la llamada "democracia occidental" fue asumida por
un país bien conocido: los Estados Unidos de América.
De 1915 a 1934 ese papel de educador de Haití estuvo
a cargo de los soldados de infantería de marina de
los Estados Unidos que ocupaban el territorio de ese
país, y ello no en sentido figurado sino en el sentido
más literal de la palabra. Después de la segunda
guerra mundial, los Estados Unidos dieron a Haití
95 millones de dólares, y casi la mitad de esa suma,
como lo admite la misma prensa norteamericana,
fue remitida directamente por los Estados Unidos
al régimen de Duvalier. A principios de 1949 los
Estados Unidos concertaron con Haití un acuerdo
relativo al envío a ese país de una misión de la
fuerza aérea. En 1955 se envió a Haití una misión
norteamericana para instruir las fuerzas terres
tres. Finalmente en 1958, en virtud de un acuerdo
concertado directamente con el Gobierno de Duvalier,
los Estados Unidos enviaron a Haití una misión de
oficiales de infantería de marina. Esas misiones
continuaron instruyendo al ejército haitiano hasta
hace muy poco.

85. No ignoramos por cierto que habrá personas,
sin duda cándidas, qu~ pregunten qué relación puede
tener todo esto con la cuestión que examina el Con
sejo de Seguridad. A este respecto quisiera señalar
a la atención de los miembros del Consejo una decla
ración hecha recientemente - el 4 de mayo último 
por uno de los miembros de la oposición haitiana,
el Sr. Louis Déjoie, y que apareció en el Washington
Post el 5 de mayo. Según ese diario, el Sr. Déjoie
ha acusado a los Estados Unidos de ser responsable
en gran parte de la situación que existe hoy. Durante
los últimos años, dijo, se han enviado a Haití más
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de dos millones de dólares en eqUlpo muitar, y
Sr. Duvalier ha sacado gran partido de ese materi

86. Examinemos ahora el último número de la revi
U.S. News & World Report de fecha 13 de mayo 
los Estados Unidos se anticipan a veces a los acon
cimientos. En la uágina 44, leemos lo siguienteacel
de las fuerzas armadas de la República Dominica

"Desde el asesinato del dictador Rafael Leonil
Trujillo, hace dos años, los Estados Unidos 1
reanudado el entrenamiento de las fuerzas arrr
das" [de la República Dominicanal.

87. El cuadro que aparece así a primera vista
bastante extraño: ¿cómo ha podido crearse, en .
relaciones entre Haití y la República Dominical
una situación tan tirante que hasta amenaza degenel
en conflicto armado, si los dos países han sido ir.
truidos, por decirlo así, en los principios de
"democracia" por un solo y mismo preceptor?

88. La situación existente en la Hispaniola es rel
mente grave y llena de peligrosas consecuencias. Pe
el peligro no proviene solamente, y quizá no tan
de la actitud del Gobierno de la República Dominica
frente al régimen de Duvalier. Como dice un prover]
japonés bien conocido, el cangrejo se divierte tambi
pero no sale del agua. Al parecer, este proverl
sólo se aplica al caso parcialmente, porque a medi
que los acontecimientos se desarrollan bajo el impul
de la Potencia más directamente interesada - 1
Estados Unidos - ésta actúa cada vez más abiert
mente. He aquí lo que decía el New York Times (
29 de abril refiriéndose a las medidas adoptad
por los Estados Unidos de América:

"Un motivo más serio de preocupación para 1
Estados Unidos y para el Gobierno dominica
recién llegado al poder es la posibilidad de q
la lucha que el Presidente Duvalier sostiene, pa
sobrevivir, contra sus adversarios internos, pue
culminar en un colapso completo de la autorid
o en una revolución de extrema izquierda."

No podría decirse mejor.

89. En esas condiciones no es difícil comprend
por qué aparecen de pronto en las costas de Ha
unidades navales de los Estados Unidos que, según
nos hace entender, pueden en cualquier momel
desembarcar en Haití soldados de infantería de mari
y ello con fines que, cabe suponerlo, no tienen na
que ver con el turismo. El objetivo de esa acci
manifiestamente provocadora, de esa injerenciaabie
ta de parte de los Estados Unidos, es dictar a Hai
desde afuera, el rumbo que ha de seguir su políti
interna. Actuando directamente o por intermedio
quienes ejecutan dócilmente su voluntad, los Estad
Unidos de América recurren abiertamente al cha
taje, amenazan hacer uso de la fuerza y se inmi
cuyen en los asuntos internos de un país de Améri
Latina.

90. Toda la prensa norteamericana admite abier
mente la presencia de la flota norteamericana conCI
trada actualmente en las costas de Haití y dispue
a intervenir directamente en los acontecimientos (
se están produciendo en esa región. Por ejemI
la revista Time en su número del 10 de mayo - o



caso de fecha adelantada - describe el acontecimiento
en estilo épico:

ftJusto atrás del horizonte estaban - y permrtase
me decir de paso que siguen allí, pero mucho más
cerca - unidades especiales de las fuerzas navales
de los Estados Unidos y los soldados de infantería
de marina a bordo del portaaviones Boxer se pre
paraban a desembarcar, en caso necesario, para
- y dejaremos a la revista la responsabilidad de
esa explicación - salval' la vida de los mil ciuda
danos americanos que residen en Haití. Según noti
cias de Washington, la situación es delicada y
"confusa" . "

91. Es cierto que la situación "confusa" ha sido acla
rada en parte por otra publicación norteamericana,
el U.S. News and World Report. En su número del 6
de mayo, después de explicar que "unos mil ciudadanos
de los Estados Unidos residen en Haití", dicha publi
cación decía lo siguiente: "La propiedad privada que
está en manos norteamericanas (en Haití) se calcula
en una suma que oscila entre 50 y 60 millones de
dólares". Esta es, cabe decirlo, una información mucho
más clara.

92. En otras palabras y para resumir, al intervenir
en esta tensa situación los Estados Unidos se guían
no por no sé qué deseo de afianzar la democracia en
Haití, como tanto quisieran hacernos creer, sino por el
deseo de aplastar las fuerzas democráticas de ese
país; no se trata de salvar vidas norteamericanas
en Haití sino de defender los capitales norteame
ricanos invertidos allí.

93. Pero preguntamos ¿por qué y con qué derecho
creen los Estados Unidos que pueden intervenir
unilateralmente en una situación que ya era dema
siado peligrosa? ¿Por qué se arrogan los Estados
Unidos esa función de gendarme y envían a las
costas de Haití sus unidades navales - el portaavio
nes Boxer con docenas de aviones a bordo y otras
naves de guerra que llevan lanchas de desembarque
y soldados de infantería de marina? ¿Qui~n ha dado
a los Estados Unidos el derecho a hacer esta demos
tración de fuerza o a dictar a otro país, bajo la amena
za o hasta por el empleo de la fuerza, el camino que
ha de seguir su evolución interna?

94. Ya anteayer, cuando el Consejo de Seguridad se
! ocupaba de otra cuestión, se le señalaba que la VI

Flota de los Estados Unidos estaba realizando una
demostración de fuerza en la región del Cercano
Oriente. Hoy se señala a la atención del Consejo de
Seguridad que la flota norteamericana se utiliza
para ejercer una amenaza directa en otra región
del mundo - en las costas de Haití. ¿Los Estados
Unidos querrían resucitar "la diplomacia de la ca
ñonera" de siniestra memoria? Pero la época en que
se podíá practicar impunemente esa política ha pasado
desde hace tiempo.

95. Sin consultar a nadie, los Estados Unidos creen
posible injerirse en los asuntos internos de otros

" países y ordenar a su flota que se dirija a riberas
, extranjeras con fines de provocación. Pero esa es
! simplemente una violación directa de la Carta de
; las Naciones Unidas, puesto que según la Carta,
, todos los Miembros de la Organización deben abs-
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tenerse de recurrir en sus relaciones internacio
nales a la amenaza o al uso de la fuerza. Si se acep
tara la tesis y la 16gica de los Estados Unidos
cualquier país podría amenazar abiertamente con
recurrir a la fuerza contra otro país cuya situación
interna no le conviniera. ¿Es necesario decir que esa
política no tiene nada en común con el espíritu o los
principios de la Carta de las Naciones Unidas y que
podría llevar muy lejos?

96. En estos días en que celebramos el decimoctavo
aniversario de la victoria de los pueblos contra el
fascismo en la segunda guerra mundial, debemos
recordar muy claramente el precio de la paz.

97. En vista de la grave situación creada en la
regi6n de la isla Hispaniola, la delegaci6n sovi~tica

estima que el Consejo de Seguridad tiene ante todo
el deber de impedir que se agrave aún más dicha
situación; para ello debe invitar a los Estados
Unidos, a la República Dominicana y a la República
de Haití a abstenerse de todo nuevo acto o declara
ción que pudiera aumentar la tirantez en esa región.

98. No hay duda de que para eliminar la tirantez
actual es indispensable retirar inmediatamente de las
fronteras terrestres y marítimas de Haití todas las
fuerzas terrestres, aéreas y navales, a fin de elimi
nar toda posibilidad de hostilidades militares en la
región. Conviene asimismo que cese sin tardanza
toda intervención extranjera en los asuntos internos
de Haití, los cuales pueden y deben ser resueltos por
el pueblo haitiano únicamente. Este proceder respon
dería indudablemente a los intereses del pueblo
haitiano y del pueblo de la República Dominicana,
así como a los intereses de los pueblos de los demás
países de América Latina y de todos los pueblos
pacíficos del mundo.

99. Estas son las medidas urgentes que deben adoptar
se, a nuestro juicio, para eliminar la grave amenaza
que se cierne sobre la paz en la región de la isla
Hispaniola.

100. El PRESIDENTE (traducido del francés): Algu
nos miembros del Consejo de Seguridad, así como el
Ministro de Relaciones Exteriores de Haití - que debe
partir de Nueva York mañana por la mañana - han
expresado el deseo de que el examen de la cuestión
se termine esta noche. Lo hago saber a mis colegas
porque nuestra sesi6n bien podría prolongarse más
allá de la hora habitual. Les presento mis excusas
de antemano y abrigo la esperanza de que no habrá
demasiadas objeciones.

101. Sr. YOST (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): En primer lugar quisiera decir
que siempre complace comprobar la fidelidad y la
atenci6n con que nuestro colega soviético lee la pren
sa norteamericana. Y sólo puedo recomendarle que
continúe leyéndola pero, confío, con más atención y
más objetividad. Estimo, por el contrario, muy la
mentable que insista tan a menudo en introducir la
guerra fría con sus conocidas e infundadas acusa
ciones en los debates del Consejo. Tal actitud, sumada
al extravagante empleo del veto soviético, no puede
contribuir ciertamente a aumentar la confianza del
público en la dignidad y la seriedad del Consejo,
a cuyo buen funcionamiento los Estados Unidos
atribuyen, por su parte, extrema importancia.



102. Volviendo a la cuestión que nos ocupa, la situa
ción ha sido explicada plenamente ante el Consejo y,
por lo tanto, seré breve. El representante de Vene
zuela nos ha hecho un excelente análisis de las
cuestiones jurídicas y sobre todo de los derechos
y obligaciones de los miembros de la Organización
de los Estados Americanos. El representante del
Brasil nos ha explicado por su parte cómo concuer
dan y se completan entre sí las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas y las de la Carta de
la Organización de los Estados Americanos.

103. El 5 de mayo el Gobierno de la República de
Haití pidió una reunión urgente del Consejo de Segu
ridad para examinar la cuestión que tenemos a consi
deración. Los Estados Unidos han estimado siempre
que, salvo en circunstancias excepcionales, cuando
un Estado Miembro solicita que el Consejo se reúna
para considerar una amenaza a la paz, esa solicitud
debe atenderse. Por esta razón mi delegación apoyó la
aprobación del orden del día.

104. Sin embargo, diversos representantes han seña
lado en sus intervenciones a la atención del Consejo
las disposiciones del Artículo 52 de la Carta y en
particular el párrafo 2 de este Artículo, según el
cual los Miembros de las Naciones Unidas harán
todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo
pacífico de las controversias de carácter local por
medio de los acuerdos y organismos regionales, y el
párrafo 3 del mismo Artículo, en el que se pide al
Consejo de Seguridad que promueva esos procedi
mientos. Además, el Artículo 33 de la Carta dispone
que las partes en una controversia cuya continuaci6n
sea susceptible de poner en peligro el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales, tratarán de bus
carle solución, "ante todo", mediante diversos medios
pacíficos entre los cuales figura "el recurso a orga
nismos o acuerdos regionales". Paralelamente a esas
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, la
Carta de la Organización de los Estados Americanos
dispone en su artículo 20, como se ha señalado, que
todas las controversias internacionales que surjan
entre los Estados americanos serán sometidas a los
procedimientos pacíficos señalados 'en la Carta de la
OEA antes de ser llevados al Consejo de Seguridad.
Estas disposiciones a que acabo de referirme no
menoscaban naturalmente las responsabilidades del
Consejo de Seguridad según la Carta de las Naciones
Unidas, pero sí prescriben los procedimientos y prio
ridades que han previsto los autores de las dos Cartas
para la solución normal de las controversias de carác
ter local.

105. Conforme a esas normas previstas en ambas
Cartas, creemos firmemente que la Organizaci6n de
los Estados American<fs es la entidad adecuada para
actuar en el presente caso, tanto más cuanto que la
OEA se ha ocupado ya con rapidez y eficacia del
problema. El Consejo de Seguridad no ignora que
el Consejo de la Organización de los Estados Ameri
canos, después de tomar en consideración el problema,
designó una Comisión de cinco miembros para hacer
inmediatamente un estudio sobre el terreno de los
hechos expuestos por la República Dominicana. Como
miembros de la Comisión fueron designados Bolivia,
Chile, Colombia, Ecuador y El Salvador.
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106. El 29 de abril por la noche la Comil
partió para Puerto Príncipe, donde fue recibida
el Gobierno haitiano. Durante esa misión de t
días, el Gobierno haitiano dio seguridades a la Ca:
sión de que se respetarían las misiones diplomáti
extranjeras, su personal y las personas que hat
solicitado protección diplomática, y que se Con
derían salvoconductos a las personas asiladas
ciertas embajadas para que pudieran salir de Hait

107. La investigaci6n continu6 luego en la Reptlbl
Dominicana, y cuatro miembros de la Comis
regresaron a Washington el 5 de mayo para I

cuenta de su misi6n al Consejo de la Organizac
de los Estados Americanos. El Presidente y o
miembro permanecieron en la República DominiCl
a fin de poder seguir de cerca los acontecimient

108. Después de una sesión oficiosa del Consejo
la Organizaci6n de los Estados Americanos celebrl
el 6 de mayo, el Presidente del Consejo envi6 te
gramas a los Gobiernos de ambos Estados pI
subrayar nuevamente la importancia de abstene!
de todo acto que agravara la situaci6n o constituYE
una ruptura de la paz. Me es grato advertir que
respuesta a esas exhortaciones elGobiernodeHaitl
hecho saber que había adoptado algunas medidas P!
reducir la tirantez, y en particular que había ase~

rado la partida sin inconvenientes de los asilae
polfticosj y que, el Gobierno de la República Domi]
cana, por su parte, ha asegurado a la Organizac:
de los Estados Americanos que cumplid las obli!
ciones impuestas por la Carta de la Organizaci61
las resoluciones de su Consejo.

109. En su sesión del 8 de mayo, el Consejo de
Organizaci6n de los Estados Americanos aprob6 01
resolución, cuyo texto conocenos por haber sido lel
en el Consejo de Seguridad.

110. A mi juicio, las dpidas y enérgicas medie
adoptadas por la Organización de los Estados Arn
ricanos han contribuido ya en gran medida apresE
var la paz y a restablecer la calma en la regi6n
han impedido que se cometan actos que hubieran pool
agravar la situación. La Organizaci6n de los Estac
Americanos continúa ocupándose muy de cerca de
situaci6n y sigue informando detallada y rápidarnel
al Consejo de Seguridad sobre esta controversia,
conformidad con las disposiciones del Artículo 54
la Carta.

111, En conclusión, quisiera subrayar una vez ro
las armoniosas relaciQnes que existen entre el Co
sejo de Seguridad y el Con'sejo de la Organizaci
de los Estados Americanos en todas las important
cuestiones referentes al mantenimiento de lap
y la seguridad. En el caso de una controversia regi
nal, a este último corresponde actuar con rapidE
y este es claramente el procedimiento previsto
la Carta de las Naciones Unidas. Por las razon
que acabamos de exponer, mi Gobierno estima q
conviene dejar que la Organización de los Estad
Americanos continúe los laudables y eficaces e
fuerzos que realiza actualmente para resolver el
controversia.

112. Sr. NIELSEN (Noruega) (traducido del inglé:
El Consejo de Seguridad reconoci6 unánimemente q
la controversia entre la República Dominicana Y



Rep11blica de HaítI podla constituir un peligro para
la paz Y la seguridad en la regi6n; y por esa raz6n
accedi6 a examinar la cuesti6n cuando una de las
partes interesadas se lo solicit6.

113. Sin embargo, cabe esperar que se haya atenuado
ya algo la tirantez, que había llegado a su punto
máximo. Los aspectos inquietantes pero muy pasajeros
de la controversia, que a fines de la semana Ctltima
figuraban en el primer plano de nuestras preocupa
ciones, han pasado ahora - al parecer - a segundo
plano. Asf pues, parece haber desaparecido la amena
za inmediata de un conflicto armado.

114. Mi delegaci6n estima asimi smo alentador que las
dos partes hayan expresado su voluntad de cooperar
con la Organizaci6n de los Estados Americanos a fin
de llegar a una soluci6n pacffica. A lo largo de los
años, la Organizaci6n de los Estados Americanos ha
resultado un importante instrumento para el manteni
miento de la paz y el arreglo de las controversias y

, conflictos en la regi6n de que se ocupa. Este factor
: fue tenido en cuenta cuando se redact6 la Carta de
;, las Naciones Unidas, ya que este instrumento, inspi
: d.ndose directamente en la Organización de los Esta-

dos Americanos, prev~ el arreglo de las controversias
; mediante el recurso a los acuerdos regionales.

l 115. Mi delegación ha basado su posici6n en el hecho
¡ de que la Carta alienta a las entidades regionales,
.1 en este caso a la Organización de los Estados
~ Americanos, a consagrar todos sus esfuerzos a la
l¡ soluci6n de las controversias de esta naturaleza,
" tan claramente comprendida en la competencia de la
. OEA. Nos confirma aCtn más en nuestra opini6n la
. circunstancia de que el origen de la controversia sea
,j un desacuerdo sobre el derecho de asilo. Los acuerdos
i[ y doctrinas sobre este tema desarrollados en la
j:, América Latina son Ctnicos en su g~neró, y su apli-

caci6n se limita principalmente a la regi6n que.abarca
:,~ la Organizaci6n de los Estados Americanos.

;'116. De conformidad con las disposiciones de la
~'Carta de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad
1~I.ha sido mantenido al corriente de los en~rgicos es
~fuerzos hechos por la Organiz;"v~ón de los Estados
':~Americanos para llegar a un arreglo honorable y
~'":pacffico de la controversia surgida entre dos de sus
!~Miembros. La delegación noruega estima que esos
if~esfuerzos se han conformado enteramente a las nobles
¡¡('tradiciones de la Organizaci6n de los Estados Ame-

ricanos. Cree, además, que en las circunstancias
Iljactuales los procedimientos iniciados por la Organi
nl::zaci6n de los Estados Americanos ofrecen l¡ls mejo
a~les posibilidades de llegar a un arreglo pacffico
llí'V ~e se ha de procurar que continCten sin obstáculos.
Inl:~l. delegación espera sinceramente que la OEA tenga
~(Xlto en su empresa y pueda informar en este sentido
II Consejo de Seguridad. Entre tanto, invitamos a las

l~)artes interesadas a demostrar la mayor moderación,
n lanto en sus palabras como en sus actos, para facilitar
101 llabor de la Organización de los Estados Americanos.
lro~'

~U7. Para concluir, deseo precisar que la delegación
¡I;oruega se ha limitado estrictamente a las controver
a~;ias entre la RepCtblica Dominicana y la RepCtblica

e Haitf, que es el asunto de que se ocupa el Consejo.
, ,~i delegaci6n no ha crefdo deber formular observa
~1~,lones sobre los demás aspectos de las dificultades
~
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a que han de hacer frente los dos pafses y sus pue
blos, y a las cuales se ha referido en particular una
de las partes.

118. Sr. JIMENEZ (Filipinas) (traducido del ingl~s):

Mi delegación ha escuchado con gran interl\s, pero
con profunda inquietud, las declaraciones que se han
hecho sobre el principal punto del orden del dfa, a
saber, la denuncia de la RepCtblica de Haitf contra
la República Dominicana, que figura en el documento
S/5302. Tambil\n hemos escuchado atentamente al
Ministro de Relaciones Exteriores de Haitf y al re
presentante de la RepCtblica Dominicana.

119. Mi delegación estima que la actual controversia
entre Haitf y la RepCtblica Dominicana constituye, por
su gravedad, una seria amenaza a la paz y la seguri
dad en el Caribe. No puede negarse la existencia de
una situaci6n tirante y debe impedirse que se agrave
aCtn más.

120. Mi delegación estima que los artículos 33, 52 Y
54 de la Carta de las Naciones Unidas se aplican
perfectamente a nuestro debate sobre esta cuesti6n.
El párrafo 1 del Artfculo 33 dispone que las partes
en una controversia tratarán de buscarle soluci6n
ante todo - entre otros medios - mediante el recurso
a los organismos o acuerdos' regionales. El párrafo
2 del Artfculo 52 dispone que los Estados Miembros
de las Naciones Unidas que constituyan organismos
regionales "harán todos los esfuerzos posibles para
lograr el arreglo pacffico de las controversias de
carácter local por medios de tales acuerdos u orga
nismos regionales antes de someterlas al Consejo de
Seguridad". Seg(¡n las disposiciones del párrafo 3 del
mismo Artfculo:

"El Consejo de Seguridad prmnOveráeldesarrollo
del arreglo pacffico de las controversias de carácter
local por medio de dichos acuerdos u organismos
regionales, procediendo, bien a iniciativa de los
Estados interesados, bien a instancia del Consejo de
Seguridad. "

Sin embargo, 1I1S disposiciones del Artfculo 52 no obs
tan a la aplicaci6n de los Artfculos 34 y 35, que con
firman la supremacfa del Consejo de Seguridad en
cuanto se refiere al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. El Artfculo 54 de la
Carta dispone lo siguiente:

"Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo
de (Seguridad plenamente informado de las activi
dades emprendidas o proyectadas de conformidad
con acuerdos regionales o por organismos regiona
les, con el propósito de mantener lapaz y la seguri
dad internacionales."

De conformidad con este Artículo, la Organizaci6n
de los Estados Americanos ha informado al Consejo
de Seguridad en el documento S/5301 de las medidas
adoptadas con respecto a esta controversia.

121. Los dos pafses interesados son miembros de la
Organización de los Estados Americanos y signatarios
de la Carta de Bogotá. Por lo tanto, era lógico
que su controversia fuese examinll;da por el Consejo
de la Organizaci6n de los Estados Americanos antes
de ser inscrita en nuestro orden del dfa. Ese 6rgano
ha realizado ya importantes gestiones, yen cumpli-



miento del Tratado Interamericano de Asistencia Recí
proca, act11a ahora provisionalmente como 6rgano de
consulta. Una comisi6n de investigaci6n, constituida
conforme a una resoluci6n aprobada por el Consejo
de la OEA el 28 de abril de 1963, ha sido enviada ya
a Haití para estudiar sobre el terreno los hechos de
nunciados por la República Dominicana. El Secretario
Gene ral de la Organizaci6n de los Estados Americanos
inform6 ayer al Secretario General de las Naciones
Unidas [documento S/5312] que había ampliado la
composici6n y las atribuciones de esta comisi6n, la
cual podrfa en adelante concertar el arreglo de la
controversia entre los dos pafses. Huelga decir que el
informe de la Comisi6n y los esfuerzos que realice
contribuirán en gran medida a asegurar una soluci6n
justa y equitativa.

122. Además, mi delegaci6n considera también muy
importante que los Presidentes de ambos pafses
interesados expresaran el 29 de abril de 1963 que
estaban dispue stos a colaborar con la comisi6n de
investigaci6n constituida el 28 de abril. Esta tarde
celebramos ofr que el Ministro de Relaciones Exte
riores de Haití reiteraba nuevamente su confianza en
la Organizaci6n de los Estados Americanos. Este espf
ritu de cooperaci6n regional se desprende asimismo
del telegrama del 6 de mayo de 1963 [documento
S/5304] dirigido al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Presidente del Consejo de la Organizaci6n de los
Estados Americanos. Según este telegrama, el Consejo
de la OEA, actuando provisionalmente como 6rgano de
consulta, continúa conociendo en el conflicto existente
entre la Repl1blica Dominicana y Haitf y haciendo por
lo tanto todos los esfuerzos posibles para lograr
el arreglo pacífico por vfas de los acuerdos y orga
nismos regionales competentes. A juicio de la dele
gaci6n de Filipinas, esta declaraci6n tiene suma
importancia.

123. En vista de la importante actividad diplomática
emprendida por un 6rgano representativo como el
Consejo de la Organizaci6n de los Estados Americanos,
y teniendo en cuenta las disposiciones de los Artículos
33, 52 Y 54 de la Carta de las Naciones Unidas,
mi delegaci6n estima que la Organizaci6n de los Esta
dos Americanos deberfa continuar sus esfuerzos
para lograr un arreglo pacífico de la controversia.

124. Sr. LID (China) (traducido del inglés): He escu
chado con gran atenci6n las declaraciones de los
representantes de Haitf y de la Repl1blica Dominicana.
Es indudable que existe una situaci6n tirante en la
regi6n del Caribe y que si la situa0i6n se prolongase
constituirfa una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales. Mi Gobierno mantiene relaciones
amistosas cón Haití y con la Repl1blica Dominicana,
y creo que estamos en situaci6n de considerar la
controversia imparcialmente y sin prejuicios. Espe
ramos sinceramente qtf'e cualquiera sea la causa de la
controversia actual, pueda resolvérsela por medios
pacíficos y con espfritu de conciliaci6n.

125. Se ha preguntado si una controversia entre dos
Estados miembros de la Organizaci6n de los Estados
Americanos debía ser examinada por el Consejo de
Seguridad o sometida en primer lugar al organismo
regional. Haitf tiene desde luego derecho, en virtud
de la Carta de las Naciones Unidas, a presentar su
denuncia al Consejo de Seguridad como 6rgano prin-
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cipalmente encargado del 111&11C8111111101100 ae la pB
la seguridad internacionales. Sin embargo, la dele
ci6n china se inclina a pensar que, en la práctica
OEA está en mejor posici6n que el Consejo de Segu
dad para resolver una controversia de esa naturale
La Organizaci6n de los Estados Americanos tiene
a consideraci6n la controversia actual, y este he,
no puede ser pasado por alto.

126. En su telegrama del 6 de mayo de 1963 al Pre
dente del Consejo de Seguridad [S/5304], el Preside
del Consejo de la Organizaci6n de los Estados Ame
canos nos ha hecho saber que su Organizaci6n contil
estudiando la controversia actual y haciendo por
tanto todos los esfuerzos posibles para lograr
arreglo pacífico por vfa de los acue rdos y organisn
regionales competentes. El Presidente ha record!
también a justo título a las partes en la controver;
la obligaci6n que les impone la Carta de la Organj¡
ci6n de los Estados Americanos de someter todas,
controversias internacionales que surjan a los pI
cedimientos de arreglos pacfficos del sistema intel
mericano.

127. Además, se nos ha informado hey que conforl
a una decisi6n adoptada ayer por la Organización
los Estados Americanos, se halla en viaje hacia
regi6n dei Caribe una misi6n especial autorizada
adoptar todas las disposiciones necesarias pa
solucionar rápidamente la controversia.

128. Cabe señalar asimismo que ambas partes en
controversia han acogido favorablemente los esfuerz
en pro de la paz que lleva a cabo la Organización
los Estados Americanos.

129. En esas condiciones me parece y asf lo el
también mi delegaci6n, que lo más prudente sel
que el Consejo de Seguridad, antes de adoptar por
parte alguna medida o iniciar alguna acci6n parale!
aguardase los resultados de la acci6n emprendi
por la Organizaci6n regional. El Consejo de Segurid
tiene el deber de fomentar el arreglo pacffico de 1
controversias de carácter local por medio de 1
acuerdos u organismos regionales, seg11n prev~

Artfculo 52 de la Carta de las Naciones Unidas. Al
juicio, ésta es una manera práctica de enfocar
problema sin comprometer en nada laposici6ndeni
guna de las partes en la controversia en virtud'de
Carta de las Naciones Unidas ni impedir en mo
alguno que el Consej o de Seguridad siga entendien
en el asunto.

130. Sr. BENHIMA (Marruecos) (traducido del fra
cés): En otras circunstancias mi delegaci6n ha teni
ya ocasi6n de explicar el punto de vista de mi G
bierno sobre el valor de las dos tesis opuestas:
cuesti6n de saber si el Consejo de Seguridad tie
prioridad para examinar el caso que se nos ha some'
do o si ese caso debe mantenerse dentro de la COl

petencia de un organismo regional. En efecto, durar
el debate a que me refiero y que se efectuó en
Primera Comisi6n de la Asamblea General, se inv
caron algunas decisiones adoptadas en la reunión j

teramericana de Punta del Este!! para negar com~

tencia a la Comisi6n. En esa época la Comisión
pesar de esas divergencias, sostuvo su competenl

JJ Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio
de los Estados Americanos, celebrada en enero de 1962.



para entender en la cuesti6n que se le había presen
tado. Hoy me limitar~ a recordar la posici6n de mi
Gobierno para puntualizar que, ante las diferencias
de opini6n que se han expresado, no tenemos ninguna
raz6n para poner en duda la prioridad del Consejo de
Seguridad para entender en esta cuesti6n.

131. Esto no significa absolutamente que mi Gobierno
se oponga a que un organismo especialmente capa
citado para entender en el asunto en virtud de sus e sta
tutos y sus mecanismos examine una cuesti6n que pone
en peligro la paz en una regi6n determinada del mundo.
Pero en virtud de una tradición bien establecida en la
propia América Latina, el organismo internacional es
quien tiene prioridad. seg6.n el derecho internacional
para entender en la cuestión. '

132. Se ha tratado de invocar el Artículo 33 de la
Carta para demostrar que en la primera etapa una
cuesti6n de esa rndole podra mantenerse dentro de la
competencia del organismo regional. Pero el Artículo
52 de la Carta aclara el espíritu del Artículo 33, y
aunque su párrafo 3 promueva el desarrollo de tales
organismos, todo el mundo está de acuerdo en que no
debe interpretarse que esa cláusula permite a la Or
ganizaci6n internacional renunciar a esa competen-

1 cia y mucho menos transferir su autoridad a un orga
nismo regional.

133. Si s610 hubiera este primer argumento jurrdico
para apoyar la tesis de la _regularidad de nuestra
reuni6n no hubiera ido más lejos. Pero, aparte de
la existencia de un organismo regional, los incidentes
que han llevado al Gobierno de Haití a recurrir al
Consejo de Seguridad justifican por su gravedad e

! importancia la reuni6n de ese Consejo y la urgencia con
t que se formu16 la solicitud y se convocó la sesión.

,134. No cabe duda de que los principios invocados
" en las dos declaraciones formuladas ayer y hoy por
¡ los representantes de Haití y de la República Domi
ti nicana son efectivamente muy importantes desde el
~ punto de vista de las Naciones Unidas. Por una parte
;: se nos ha informado, sobre la base de ciertos hechos,
: que se había amenazado uno de los principios más
) sagrados del derecho internacional, celosamente de
'! fendido en Am~rica Latina: el principio del derecho

de asilo y la inviolabilidad de la residencia del
( personal diplomático. Por otra parte se afirm6 que
t se habran adoptado actitudes que habían puesto en
(movimiento una actividad militar que podría cons-

tituir una amenaza en la región y crear, en la atm6s
fera de crisis cr6nica del Caribe, un indiscutible peli

,~ gro a la paz mundial. Esta segunda consideraci6n nos
. ~ueve .a declarar una vez más que el Consejo de Segu-
~ldad tiene plena competencia y prioridad para enten

í der en el asunto.
.,<

:;¡ 135. En las declaraciones formuladas no he ardo nin
jiguna explicaci6n que niegue efectivamente la validez
in: de ~ste principio. Me referir~ incluso a la forma
¡!:p~rtmente en que algunos miembros de la Organiza
'P; c~6n Interamericana, miembros del Consejo de Segu
,/ldad, han desarrollado este punto de vista con mucha
./uerza.

:'i: 136. Antes de terminar, recordar~ un adagio según el
!í:. eual "quien puede lo más puede lo menos". El Gobierno

de Haitr, Miembro de las Naciones Unidas y miembro
i~de la Organizaci6n Interamericana, deb.ra naturalmente
!.
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interpretar que esa doble afiliación representaba un
enriquecimiento de sus derechos y no una restricción
de ~us derechos de miembro de un organismo inter
naclOnal. Es por eso que al invocar la competencia
del Consejo de Seguridad se ha reservado ese derecho,
y nosotros estamos completamente de acuerdo con ~l,

puesto que demuestra su esprritu de conciliación y su
voluntad de cooperar, El que en un momento deter
minado puede someter un asunto al Consejo de Seguri
dad - que es lo que se ha hecho esta tarde - puede
también considerar que la situación ha perdido gra
vedad y urgencia y remitirla al organismo que, con
muchos esfuerzos, se ocupa ya desde hace algunos
días de la cues~ión y que ha obtenido ya resultados
que han alejado la amenaza y permitirán probable
mente una solución positiva e importante del problema
que nos ocupa actualmente.

137. Quisiera asociarme a quienes han expresado
aquí la esperanza de que la prudencia de los dos
Gobiernos prevalezca sobre las pasiones que domina
ron el comienzo del debate y el comienzo de la crisis,
a fin de que el Consejo de Seguridad, en rntima rela
ción con el organismo regional - que es en cierta
medida su prolongaci6n moral en la región - pueda
lograr la solución deseada en plena colaboración y con
esprritu de positiva colaboración.

138. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegaci6n ha estudiado detenidamente
las declaraciones de los representantes de Haitryde la
República Dominicana. Hemos examinado asimismo
l?s diversos documentos señalados a nuestra atención,
en particular los informes del Presidente del Consejo
de la Organización de los E stados Americanos y del
Secretario General de esa organización.

139. Casi todos los oradores (pe me han precedido
en el debate han deplorado la discordia surgida entre
Haitr y la República Dominicana. El Reino Unido com
parte muy sinceramente esas expresiones de pesar.
Sólo un orador, con su actitud caracterrstica, ha tra
tado de agravar la discordia y acrecentar la tirantez,
Pero afortunadamente los acontecimientos recientes
permiten al Consejo sentirse más aliviado.

140. Gracias a los esfuerzos del Consejo de la
Organización de los Estados Americanos - llevados
a cabo en la esfera de acción a que claramente corres
ponde esta serie de acontecimientos - y gracias a la
cooperaci6n que le han prestado las dos partes inte
resadas, se han atenuado en cierta medida las ten
siones recientes. Se dio un nuevopªso en esa direc
ción cuando el Consejo de la Organización de los
Estados Americanos decidió por unanimidad autorizar
a la comisi6n especial creada el 28 de abril a ofrecer
sus servicios a ambas partes para ayudarles a encon
trar rápidamente una soluci6n. Asr, pues, el proceso
de arreglo pacífico de las controversias a que la Carta
nos manda recurrir está ya en marcha, y nos felici
tamos por ello. A nuestro juicio, permitir que esos
procesos continúen es conforme a la Carta y al sen
tido comdn. No hay que obstaculizarlos, pero tampoco
es necesario reforzarlos.

141. Serra superfluo que el Consejo de Seguridad
interviniera en esta prometedora etapa de los acon
tecimientos. Serra preferible que se guiase por las
disposiciones del párrafo 3 del Artículo 52 de la



Carta. Otros representantes, entre ellos los de
Venezuela y Brasil, se han referido ya a este punto
y creo innecesario insistir en él.

142. Si usted me autoriza, señor Presidente, y si
mis demás colegas no se oponen, estoy dispuesto,
para ahorrar tiempo, a renunciar a la interpretación
de mi declaración.

143. El PRESIDENTE (traducido del francés): Creo
que la amable sugestión del representante del Reino
Unido será acogida favorablemente a condición de que,
segW¡la fórmula establecida, no constituya un prece
dente.

144. Hablando en mi calidad de representante de
FRANCIA, quisiera hacer una breve declaración.

145. He escuchado con mucha atención las decla
raciones del Ministro de Relaciones Exteriores de
Haití y del representante de la República Dominicana.
He leído con interés los diversos documentos que se
han distribuido a petición de una u otra de las partes,
"lsí como los dirigidos al Secretario General de las
Naciones Unidas o al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el Secretario General o el Presidente del
Consejo de la Organización de los E stados Americanos.

146. Sin querer restar importancia a la controversia
entre la República de Haití y la República Dominicana,
no me propongo analizar los hechos ocurridos ni
emitir un juicio sobre los acontecimientos de que
se ocupan actualmente los órganos competentes de la
Organización Interamericana. A mi delegación le han
impresionado, en efecto, los esfuerzos que ha hecho
y continúa haciendo este organismo para lograr un
arreglo amistoso en el ámbito de los acuerdos re
gionales suscritos por sus miembros, entre los
cuales se cuentan - recuerdo al Consejo - las dos
partes interesadas.

147. Con todo, mi delegación no cree ~til embar
carse en una discusión doctrinaria sobre las funcio
nes respectivas del Consejo de Seguridad y las orga
nizaciones regionales. En el presente caso no podría
negarse válidamente la aplicabilidad del Artículo 52
de la Carta.

148. Por esa razón, la delegación francesa, de
acuerdo con la mayor parte de los miembros del
Consejo cuya opinión acabamos de oír, y teniendo
en cuenta la declaración hecha hoy por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Haití al terminar su in
tervención, considera que a esta altura de los acon
tecimientos el Consej o debe procurar ante todo no es
torbar la acción de la Organización de los Estados
Americanos, y que en las circunstancias presentes
esa sería la mejor contribución a una solución
rápida y pacífica de la controversia entre el Gobierno
de Haití y la RepúblicaJ)ominicana.

149. Lo mismo que mi colega del Reino Unido, estoy
dispuesto, si no hay una solicitud especial a este
respecto, a no reclamar la interpretación consecu
tiva de mi exposición.

150. Hago ahora uso de la palabra en mi calidad
de PRESIDENTE. Observo que todos los miembros
del Consejo han tenido ocasión de expresar sus puntos
de vista sobre la cuesti6n inscrita en nuestro orden del
día. Compruebo aSimismo que no se ha presentado
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ningW¡ proyecto d.e reSOlUClUll; "'u<;;w~~, ~~ Jespre
de la discusi6n de hoy que la mayor parte de
miembros del Consej o estiman preferible, en el est:
actual del asunto, dejar que se desarrollen las inie
tivas de la organizaci6n regional, que se esfuerza'
lograr un arreglo amistoso de la controversia en
sus dos miembros. Estas últimos acaban de indi,
aquí mismo que no tienen ingún inconveniente en I

se siga ese procedimiento.

151. Compruebo, por último, que no hay ning(1n oral
en mi lista. Por lo tanto, si uno de mis colegas
pide ahora la palabra, me propongo levantar la sesi
quedando entendido que, segW¡la costumbre, la CUI

tión a que hemos consagrado nuestras dos l1ltin
sesiones contin~a en el orden del día del Consejo
Seguridad.

152. Estoy convencido de que las dos partes, conf(
me a sus obligaciones de Estados Miembros de
Naciones Unidas, se abstendrán de todo acto (
pueda comprometer el éxito de las gestiones emprE
didas con miras a lograr rápidamente la solue
pacífica que todos deseamos de la controversia aetu

153. Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas Social:
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa I

texto ruso): Procuraré ser lo más breve posible,
representante del Reino Unido ha dicho en sudeelal
ción que una delegación trataba de extenderelalcar
de la discusión actual.

154. Detrás de sus observaciones no podía dejar
verse cierto despecho debido, sin duda, a la ese!
atención prestada a la función del Reino del Re
Unido. Puede ser que el representante de la Un
Soviética haya omitido realmente algo. A este rl
pecto debo decir que la declaración del repreSE
tante del Reino Unido me pE!rmite llenar una lagu;
pues me ha recordado que en las aguas de Ha
alIado de las unidades navales de los Estados Unie
ya mencionadas, hay también un destructor britMi,
el Cavalier. ¿No recuerda todo esto, señor Presiden
el proverbio francés "L'appétit vient en mangean

155. Espero que los caballeros británicos no dE
mientan este hecho y que sigan el prudente ejemplo
su colega norteamericano, que no ha negado los da
dados por el representante de la Uni6n Soviética
referirse al fondo del asunto.

156. El PRESIDENTE (traducido del francés): Til
la palabra el Ministro de Relaciones Exteriores
Haití.

157. Sr. CHALMERS (Haitl) (trad:ucido del franel
Sólo quiero dar las gracias a usted, señor Presidel
y a los miembros del Consejo de Seguridad por hal
tenido a bien escuchar la denuncia formulada1:
mi Gobierno en relación con la amenaza de agres
de que mi país es actualmente objeto. Nopodrfa oc
tar el consuelo q'!e he sentido al comprobar qul
Consejo ha reconocido y deplorado por unanimi
esta amenaza de agresi6n. Debo precisar que mi 1
celebra particularmente los unánimes deseos fon
lados por el restablecimiento de la paz y la segur!
en la región del Caribe y que colaborará sin reser
en los esfuerzos que se hagan por lograr este objet
Mi país agradece asimismo al Consejo de segur!
que la cuesti6n siga inscrita en su orden del'



158. Sr. VELAZQUEZ (República Dominicana): He
pedido la palabra simplemente para aclarar un con
cepto que acaba de expresar el Canciller de la
Rep(iblica de Haitr. Lo que ha sido reconocido por el
Consejo de Seguridad en las diversas manifesta
ciones aquf hechas no ha sido la amenaza por parte

de la Rep{iblica Dominicana sino la tirantez que
existe entre los dos parses. Eso es cuanto ha sido
admitido por todos los miembros del Consejo.

Se levanta la sesión a las 19.25 horas.
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